
  

¡Notaría vctava 
, e» ECU 

“ ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA - 

CUANTIA: $. 804,00. 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del' Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y ocho de 

noviembre del año dos mil , ante mi Doctor 

Homero Moscoso Jaramillo, Notario Público Octavo 

  

de este Cantón, comparecen en forma libre Y 

voluntaria los señores: Doctor ' WILSON IVAN | 

BRITO -JURADO;- Doctor +LUIS HERNAN 

BUENAÑO BARRIONUEVO ; Doctor”? EDGAR 

ALFONSO BUSTAMANTE ANDRADE; Doctor 

XDIEGO PATRICIO CALLE. ANGAMARCA; 

Doctor ? HOLGER GONZALO DUTAN ERRAEZ; 

Doctor (ANGEL RODOLFO ESPINOZA 

 



ALVARADO; Doctor Y JUAN FERNANDO. 
FLORES TAPIA;' Doctor: % JAIME ' VINICIO. 

' JAUREGUI ROLDAN ; Doctor *LUIS FERNANDO - 
. ORBE VASQUEZ; Odontóloga “MARIA ELENA' 
ROCHA ROMERO; Doctor Y JORGE OSWALDO' 
VILLAVICENCIO PALACIOS y Doctora Y INES 

-—COLUMBA  VINTIMILLA LOPEZ. - “Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, casados hábiles para obligarse y contratar z 

. . domiciliados en esta ciudad de Cuenca ; y, 

manifiestan que es su deseo elevar a. escritura 

pública el contenido de la siguiente. minuta: 

. “Señor Notario.- En el Protocolo de Escrituras 

. Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Constitución de una Compañía Anónima, de. 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 
, Otorgamiento de este instrumento er calidad 

" accionistas, el señor Doctor WILSON IVAN 

BRITO JURADO/ titutar de la céduia de identidad 

y ciudadanía número cero uno cero uno siete : 

. cuatro ocho nueve cinco guión dos, de estado 
- civil casado; Doctor LUIS HERNAN BUENAÑO 

- BARRIONUEVO / con identidad y ciudadanía. 

- número cero uno cero uno tres uno tres 

- siete seis guión cinco, de estado civil casado ; el 

* señor Doctor EDGAR ALFONSO BUSTAMANTE 

5 ANDRADE / titular de la cédula de identidad y: 

q
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ciudadania numero cero uno cero uno cero 

uno nueve cero tres guión dos, de estado civil 

casado ; el señor Doctor DIEGO PATRICIO 

.CALLE ANGAMARCA “con céduia de identidad 
y ciudadanía número cero uno cero uno cinco 

nueve cero dos dos guión dos , de estado civil 

casado ; el señor Doctor HOLGER GONZALO 

DUTAN ERRAEZ”, con cédula de identidad y 
ciudadanía número cero uno cero cero cuatro 

cuatro siete cinco cero guión siete, de estado 

civil casado ; el señor Doctor ANGEL RODOLFO 

ESPINOZA ALVARADO, / con cédula de 

identidad y ciudadanía número cero uno cero 

. cero tres uno ocho dos seis guión cero, de 

estado civil casado ; el señor; Doctor JUAN 

FERNANDO FLORES TAPIA / titular de la cédula 

de identidad y ciudadanía número cero uno 

cero uno nueve siete seis siete uno' guión 

cero , de estado civil casado ; el señor Doctor 

JAIME VINICIO JAUREGUI ROLDAN / titular de 

la cédula de identidad y ciudadanía número cero 

uno cero uno siete seis ocho seis cinco 

guión tres , de estado civil casado ; el señor 

Doctor LUIS FERNANDO ORBE VASQUEZ /con 
cédula de identidad y ciudadanía núniero cero 

uno cero uno siete siete cinco cinco seis 

guión siete , de estado civil casado ; la señora 

Odontóloga MARIA ELENA ROCHA ROMERO/



- titular de la cedula de identidad y ciudadanía 

número cero cinco cero cero nueve siete. 

siete cero dos guión cero, de estado civil 

' casada ; el señor: Doctor JORGE OSWALDO 
VILLAVICENCIO PALACIOS, / titular de la 

cédula — identidad y ciudadanía número cero 

  

uno cero uno cero cinco nueve dos uno 

| “guión cero , de estado civil casado ; y la 

0 - señora Doctora INES COLUMBA VINTIMILLA. 
LOPEZ, Y titular de la cédula de identidad y 

o ciudadanía número cero uno cero uno 

Ñ - tres siete uno cinco seis guión cinco. Todos 

o los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad y capaces ante la 

ley para contratar y obligarse. Los 

. Comparecientes en forma libre y voluntaria 

declaran su resolución de constituir una 

Compañía Anónima, que se regirá por las leyes' 

ecuatorianas y bajo el siguiente estatuto: ' 

. ESTATUTO. SOCIAL. CAPITULO PRIMERO” 
-_ DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO- ARTICULO PRIMERO: : 
Denominación.- La Compañía se denominará . 

—"MEDALSO .S._ A. MEDICINA ALTERNATIVA. 
SOLIDARIA.” la misma que se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 

- de derecho positivo ecuatoriano, que le fueren 

aplicables y por estas disposiciones sociales.



  

   
| 0 Nolariz Cclava 

, CUENCA — ECUADOR 

ARTICULO SEGUNDO: Domicilio.— El domicilio 

principal de la Compañía será el Cantón “Cuenca, 

Provincia” del Azuay, República del Ecuador, 

pudiendo la Junta General de Accionistas , 

autorizar el establecimiento de sucursales en 

cualquier lugar. tanto dentro del país como fuera 

de él. ARTICULO TERCERO: Objeto Social.- La 

compañía  “"MEDALSO 5. A. MEDICINA 

O ALTERNATIVA SOLIDARIA." tendrá como su 

objeto social. la prestación de servicios relativos a 

la salud , cuidados y asistencia médica y 

hospitalaria en sus diversas áreas y 

especialidades, podrá también efectuar 

inversiones en otras compañias , realizar 

importaciones y exportaciones, asi corno 

| también todas “las actividades  licitas, 

0 relacionadas con su, objeto social, pudiendo para 

0 ello celebrar convenios con compañías e 

instituciones similares tanto nacionales como 

extranjeras y además ejercer la 

representación de las mismas en el país, al tenor 

e de lo dispuesto en el presente estatuto, la ley de 

Compañías : y demás leyes sobre la materia. 

ARTICULO CUARTO: Plazo.- La Compañía 

tendrá la duración de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. plazo que podrá ser 

restringido o prorrogado, por resolución de la



Junta General de Accionistas CAPITULO 

_ SEGUNDO: DEL CAPITAL Y LAS 

- ACCIONES. ARTICULO QUINTO: — Del 

Capital suscrito:- El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS CUATRO 
. DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

- AMERICA, divididos en ochocientas cuatro 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una. 

Capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta General de Accionistas. 

ARTICULO SEXTO: De Las Acciones.- Las: 

acciones de la compáñia serán numeradas y 

entregadas a cada accionista. estarán firmadas 

por el Presidente y el Gerente General. Si una 

acción O certificado provisional se extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá : 

anular dicho certificado o titulo , previa 

. publicación efectuada por la compañía por tres 

días consecutivos en uno'de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la 

misma. Una vez transcurridos treinta días a 

partir de la iecha de la última publicación , se 

procederá a la anulación del certificado o título, 

- debiendo conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación —extinguná todos los derechos 

-« inherentes al certificado oO titulo. anulado. 

ARTICULO SEPTIMO: De la Transferencia y



  

  

Transmisión de las Acciones. Las acciones 

son iransieribiles por acto entre vivos , en 

beneficio de otro u otros accionistas de la 

compañia o a favor de otra y otras personas 

diferentes de los accionistas, y transmisibles a 

sus herederos cuando el titular fallezca, de 

conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y demás leyes sobre la materia. 

ARTICULO OCTAVO: Libro de Acciones. La 

compañía llevará 'un libro de acciones y 

accionistas, en el que se anotará los nombres 

de los titulares , el monto de sus acciones y se 

registrarán las transferencias que se realicen o la 

constitución — de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre las acciones. Cada acción es indivisible y da 

derecho al titular para que tenga un voto en la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO 

NOVENO: Del Aumento del Capital- Si se 

acordare realizar un aumento del capital suscrito 

de la compañía, los accionistas tendrán derecho 

prelerente para suscribirlo en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO. Derechos y 

Obligaciories de los  —Accionistas.- Los 

accionistas tienen los siguientes derechos: 

a) A percibir los beneficios sociales que le 

correspondan a prorrata de las acciones pagadas ; 

b) A suscribir los aumentos de capital'que se 

  

 



  

acordaren en estricia proporción a sus 

acciones; CJ) A que, en caso de liquidación de. 

la compañía, el remanente del patrimonio social, : 

Una vez cumplidas las obligaciones sociales, sea 

atribuido en estricta proporción a sus 

acciones; y d) Los demás derechos que le: 

confieran a los accionistas, la Ley de Compañías 

y este estatuto. En cuanto a las obligaciones y 

responsabilidades de los accionistas, se estará a lo 

que establece al respecto la Ley de Compañías 

' ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El ejercicio . 

económico será anual y terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año; al final de cada. 

ejercicio y dentro de los res primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a la Junta 

. General de Accionistas el balance general anual , 

el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes 

necesarios. El comisario igualmente presentará su 

informe. Durante los quince días anteriores a la 

_ sesión de junta, tales balances e. informes 

- podrán ser analizados por los accionistas en las 

oficinas de la compañia. ARTICULO DÉCIMO 

. SEGUNDO -: Utilidades y ¡Reserva.- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución 

de utilidades, la que será en proporción al valor 

| pagado de las acciones. De las ultilidades liquidas : 

se segragará por lo menos el diez por ciento anual 
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para la formación e incremento del fondo de 

reserva legai de la compañia, hasta cuando éste 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital suscrito. Además la Junta Cenerai de 

Accionistas, podrá resolver la creación de 

reservas especiales o extraordinarias. CAPITULO 

TERCERO. “GOBIERNO , ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION. DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- De la Junta 

General de Accionistas: La Junta General de 

Accionistas es el órgano de gobierno de la 

Compañía; se entenderá válidamente constituida, 

en primera convocatoria, con la asistencia de 

quieno quienes representen la mitad más uno 

del capital pagado. Si no se obtuviere el quórum 

establecido, se realizará una segunda convocaria 

la que no podrá fijarse más allá de treinta 

días contados a partir de la fecha que fue 

señalada para la primera reunión, la misma que 

se reunirá con los accionistas presentes y las 

resoluciones se lomarán con la mayoria absoluta 

de los votos presentes, salvo las excepciones . 

que establece la misma Ley. ARTICULO DECIMO 

CUARTO - Atribuciones de la Junta General 

de Accionistas: La Junta General de 

Accionistas, tendrá como atribuciones Y 

prerrogativas: a) Designar al Presidente y al 

Gerente General, pudiendo ser estos accionistas O 
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' no de la Compañía, y fijar 5u remuneración. b J' 

: Destituir a cualquiera de los funcionarios antes 

¿ indicados. c) Cohocer, y aprobar, las cuentas, 

balances e informes que se presenten 

anualmente por parte del Presidente y del 

- Gerente General , sobre los negocios de la *' 

“sociedad. d) Resolver acerca de las 

. amortizaciones de las acciones. e) Decidir sobre 

los aumentos y disminución del capital y la 

prórroga del contrato social, y en general todas 

- las modificaciones del estatuto social. f) Resolver 

sobre la compra y venta de bienes inmuebles, : 

. así como el otorgamiento de hipotecas, prendas y 

más grávamenes sobre bienes de propiedad de 

- la Compañía . g) Resolver acerca de la disolución 

anticipada de la Compañia. h) Resolver acerca de 

todos Jos asuntos relativos a los negocios 

- sociales, Y tomar las desiciones que juzgue 

* convenientes en defensa de los intereses de la 

Compañía. i) Interpretar de manera obligatoria 

el estatuto de la Compañía. j) Autorizar al: 

Gerente  Ceneral y al Presidente para que 

" otorguen poderes generales. k) Autorizar al 

- Gerente General así como también al Presidente, . 

para que obtengan préstamos a nombre de la 

. Compañía, préstamos que puedan socilitarse a 

cualquier entidad o persona jurídica nacional o 

extranjera. 1) Todas las demás atribuciones que le 
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concedan da Ley. este estatuto y las normas 

aplicabies sobre esta materia. ARTICULO 

DECIMOQUINTO.- De las Juntas Generales: 

Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser 

de carácter: ordinario o extraordinario. Las 

juntas ordinarias y extraordinarias serán 

convocadas por el Gerente Ceneral o por quien 

haga sus veces. La convocatoria a los accionista 

se la efectuará por medio de publicación por la 

prensa, con ocho días de anticipación. por lo 

menos, al fijado para la reunión, La Junta 

General Ordinaria de Accionistas, se reunirá por 

lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

econórnico de la Compañía que será el treinta y 

uno de Diciembre de cada año. Las Juntas 

Generales Extraordinarias de Accionistas se 

reunirán en cualquier época cuando fueren 

convocadas por el Gerente General, o a solicitud 

de quienes representen por lo menos el veinte 

y cinco por ciento del capital social. En las Juntas 

Ordinarias o Extraordinarias sólo podrá tratarse 

los asuntos para los que especificamente fueron 

convocados. Las - Juntas Universales se 

entenderán como legalmente convocadas Y 

podrán tratar cualquier asunto, siempre y 

cuando la totalidad del capital pagado haya 

aceptado reunirse en junta general, en cualquier
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tiempo y en cualquier lugar dentro dei territorio 

nacional, y tratar dichos asuntos. Las actas de. 

esta junta deberán estar firmadas por la 

- totalidad de los accionistas, bajo sanción de 

. nulidad. A las Juntas Generales concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de sus 

apoderados, debiendo conferirse la. 

representación por escrito y en la forma 

. dispuesta en la Ley de Compañías. No podrán ser 

representantes de los accionistas los 

administradores y comisarios de la compañía. Las 

Juntas Generales serán * dirigidas por el 

-. Presidente de la Compañía , y, en su lalta, si así 

lo resolviere la Junta General, será dirigida por. 

uno de los accionistas designados por la propia 

- Junta; y, actuará de Secretario el Gerente: 

General o. si así se acordare, el accionista elegido 

por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

: acuerdos de las Juntas Generales llevarán las 

firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. 

+: Si se tratare de Junta Universal, el acta deberá 

ser suscrita adernás por todos los accionistas De 

«cada Junta se formará un expediente , 

conforme a lo previsto en la Ley de Compáñías. 

: ARTICULO DECIMO SEXTO.- Del Presidente: 

- El Presidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas, durará en su cargo un lapso de dos. 

años, pudiendo ser reelegido en forma indefinida 

 



  

  

Y puede ser accionista o no de la Compañia. Le 

corresponderá presidir las Juntas Generales y 

subrogár” al Gerente General cuando este falte 

temporal o definitivamente, hasta cuando la 

Junta General designe un nuevo Gerente General. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Atribuciones 

del Presidente: * El Presidente tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Representar jl judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía en forma 

individual o_ conjunta con el Gerente, General ; 
b) Presidir las reuniones de la Junta General; c) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta Cerieral; d) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los certificados de aportacion 

provicionales, los títulos de las acciones. y las 

actas de las Juntas Generales de accionistas, ej En 

general las demás atribuciones que le señalen 

este Estatuto, la Ley de Comipañíias y' demás 

disposiciones aplicables. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Del Gerente General: El Gerente 

General será designado por la Junta General 

Accionistas de la Compañía. Ejercerá el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado. Pudiendo ser 

accionista o no de la Compañia. Durará dos 

años eh el cargo, podrá ser reelegido 
MORI o Ve. 

indefinidamente, y «subrogará al presidente- 
¿ 

cuando este falte temporal o definitivamente, 

hasta cuando la Junta General designe al nuevo



  

Presidente. ARTICULO -- DECIMONOWVENO.- : 

. Atribuciones del Gerente General: Son: 

-. Atribuciones del Gerente General: aj Ejercer la 

- Representación Legal de la Compañía, con las más 
A A 

amplias facultades para obligaria y representaria : 

. judicial y  extrajudicialmente, individual o : 

conjuntamente con el Presidente ; b] Convocar á 

o Junta General de Accionistas; c) Actuar de 

- secretario en las reuniones de Junta General, d) 

Suscribir los títulos de las acciones y las actas de ' 

_las Juntas Generales cuando actúe de Secretario, 

€) Cuidar que se lleve en forma adecuada la 

contabilidad de la Compañía; f) Entregar a la 

Junta General de Accionistas una memoria anual 

razonada acerca de la situación de la Compañía, - 

* acompañada del balance y del estado de pérdidas 

- Y ganancias; y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de los tres meses siguientes al. 

- cierre del ejercicio económico; g) Cuidar y 

responder de los bienes y valores así como de los 

- activos de la Compañía; h) Contratar empleados 

y fijar sus remuneraciones, sin necesidad de: 

. autorización de la Junta General de Accionistas y : 

- dar por terminados dicho contratos cuando 

- fuere el caso; y usar la firma de la Compañía sin' 

más limitaciones que las establecidas en la Ley 

. ,el Reglamento de la Compañía y este Estatuto; 1) 

Podrá proponer acciones judiciales en



  
  

las acciones que terceros planteen contra ella, 

transar, someter el litigio a Arbitros, designar 

procuradores judiciales y en fin, ejercerá. todas 

tas facultades y prerrogativas que considere 

necesarias para la defensa de los intereses de la 

Compañía; j) Podrá designar apoderados 

especiales o generales de la Compañía cuando así 

lo exijan los negocios sociales. k3) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas : y, 1) Elercer y cumplir las. demás 

atribuciones , deberes y responsabilidades que 

establece la ley, le presente estatuto y 

reglamento de la compañía, así como las que 

señales la Junta General de Accionistas. 

ARTICULO VIGESIMO.- De la Representación 

Legal: La: representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, la tendrán el 

“n lorma Gerente General $ el Presidente 

individual o conjunta. Esta representación 

faculta para ejercer o realizar todos los asuntos 

relacionados al giro o tráfico de la Compañía, con 

las limitaciones establecidas en la Ley de 

Compañías, en el Reglamento de la Compañía y 

en este estatuto. CAPITULO CUARTO.” DE LA 
FIZCALIZACION .Y CONTROL. ARTICULO 

VWIGESIMO PRIMERO.- Del Comisario.- La 

Junta General de Accionistas nombrará un 

 



  

. Comisario principal y suplente, quienes podrán. 

- ser accionistas o no , durarán dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos : 

- indefinidamente. — ARTICULO VIGESIMO. 
. SEGUNDO.- Atribuciones y Deberes del 

_Comisario.- Son atribuciones y deberes del 

Comisario, los que consten en la ley, este estatuto 

- y sus reglamentos y , los que determine la Junta 

. General de Accionistas. En general el Comisario 

tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales , sin 

dependencia de la administracion y en interés de. 

la compañia. CAPITULO QUINTO. DE LA 

DISOLUCION y LUQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO VIGESIMO TERCERO. - 

La Compañía podrá disolverse o liquidarse según 

- los casos establecidos en la Ley de Compañías, 

asi como por lo establecido en el Reglamento ' 

sobre disolución y liquidación de compañías, y 

por lo previsto en el . presente 'estatuto.. 

Ñ ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En todo lo que 

' no estuviere expresamente determinado en este 

estatuto social, se aplicarán las disposiciones 

contenidas en la Ley de Compañías, así como los 

: reglamentos de la Compañía y a las Resoluciones 

de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

. VIGESIMO QUINTO: Auditoría.- Sin perjuicio 
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de la existencia de órganos internos de 

fiscalización, la .Junta Ceneral de Accionistas 

podrá contratar la asesoría contable o auditoría 

de cualquier persona natural oO jurídica 

especializada observando las disposiciones legales 

sobre esta materia. ARTICULO VIGESIMO 
SEXTO: Auditoría externa.- En lo que se 

refiere a la autodiría externa, se estará a lo 

dispuesto ' en la ley. DECLARACIONES. 

PRIMERA..- El capital suscrito de la Compañía es 

el de Ochocientos Cuatro “dólares de los 

Estados Unidos de América, capital que ha: 

sido suscrito en su totalidad y pagado el cien por 

cien en numerario, para lo cual se ha abierto una 

cuenta de integración de capital en el Banco del 

Austro $. Al el mismo que esta integrado de la 

siguiente manera: - 

BRITO JURADO WILSON IVAN Loco... $:67,00 

BUENAÑO BARRIONUEVO LUIS HERNAN/.$ 67,00 

BUSTAMANTE ANDRADE EDGAR ALFONSO/$67,00 

FLORES TAPIA JUAN FERNANDO. ............. $ 67,00 

JAUREGUI ROLDAN JAIME VINICIO./.........$: 67,00 

ORBE VASQUEZ LUIS. FERNANDO. ................ $ 67,00 

  

 



- VILLAVICENCIO PALACIOS JORGE o! Lenmanr $ 67,00 | 

' SEGUNDA.- Los accionistas facultan y autorizan ' 

- al Doctor Luis Fernando Orbe Vásquez “para que 

- realice todas las gestiones y trámites necesarios ' 

- para la legalización de la Constitución de la. 
Compañía. Adjuntamos certificado de cuenta de 

. integración de capital social de " "MEDALSO $. 

| A. MEDICINA ALTERNATIVA SOLIDARIA." / 

| . aperturada en el Banco del Austro S. A./de la | 

| Ciudad de Cuenca. Usted Señor Notario, se. 

  

dignará agregar las demás «cláusulas de estilo y 

| rigor para la validez del presente instrumento. - 

. Atentamente, fi) Padrón Muñoz. Doctor. Vinicio . 

Padrón Muñoz . Abogado Matrícula número mil 

| - doscientos cuarenta y siete.. Colegio de Abogados 

del Azuay. " Hasta aquí la minuta. DOCUMENTO 

. HABILITANTE: — | | 
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PANCO DEL AUSTRQ , . 

Su Banco de Apoyo ¿da * lo La ía 

. o CERTÍFICADO DE DEPOSITO caía Uclaya 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL” eos 

. : o : Y 

" Certificamos que hemos recibido la cantidad de us$804,00 (OCHOCIENTOS CUATRO 00/100 
- DOLARES) correspondiente a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de 

” Capital de la Compañía que se nominará: 

MEDALSO S.A. / 
MEDICINA ALTERNATIVA SOLIDARIA 

A Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: . 

BRITO JURADO WILSÓN IVAN US$67,00 

BUENAÑO BARRIONUEVO LUIS HERNAN / US$ 67,00 

BUSTAMANTE ANDRADE EDGAR ALFON so/ US$ 67,00 

CALLE ANGAMARACA DIEGO PATRICIO / US$ 67,00 

  
DUTAN ERRAEZ HOLGERGONZALO Y US$ 67,00 
ESPINOZA ALVARADO ANGEL RODOLFO Y US$ 67,00 

- FLORES TAPIA JUAN FERNANDO / - US$ 67,00 
JAUREGUI ROLDAN JAIME VINICIO Y . US$ 67,00 
ORBE VASQUEZ LUIS FERNANDO Y US$ 67,00 
ROCHA ROMERO MARIA ELENA / US$ 67,00 

. VILLAVICENCIO PALACIOS JORGE OSWALDO” US$ 67,00 
VINTIMILLA LOPEZ INES COLUMBA / US$ 67,00     
Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del / 
presente certificado devengará el 4% de interés anual, el cual se lo 'pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 

_ El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañía en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

. administrador o apoderado debidamente inscrito.   Si por el-contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de.la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

. reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de'Co. pañía 0 de Bancos según corresponda 

em . 
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“Cuenca, 13 de octubre de 2000 
pÓ “a * +»  Afentamente,. de. 

P. BANCO DEL. AUS RO S. As 
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HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE: 

Leída que les fue la presente escritura a los 

comparecientes, por mi el Notario se ratifican en . 

su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto: DOY FE. P)Brito'C. 1.010174395-2 “F)ILegible 
2 

£.1.010131375- s/ P)Ilegible C.1.010101903-Z F) 
a —— 

Ilegible C.I. 019159922- 2 /F)Ilegible C.I. 0100447507 

F)ROdolfo espinosa. I. 010931326--0 “F)Ilegible Cc.I 

010197671 =0 / F)Ilegible C.I o 176865- 3 F)Ilegible 

Cc.I. 010177556- 7 eya E Rocha de Patiño “Cc. I. 

050097702- -0 F)Ilegible C.1.010105921-9 /%)1n68 

Vintimilla%e. I. 01013.7156- 5 / F)HOmero Moscoso, Doctor 

Homero Moscoso Jramíllo, Notario Octavo del Cantón 

. Cuenca. 

Se otoryó ante mi, en fe de ello 'confiero esta PRIMERA 

"COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la' ciudad de 

Cuenca, el día de su' celebración. 

    Pz 
om       Ea Mis Tenia 7 

voy rude ¡0ñ echa pS hoy, 31 dé e Aptalocdogre! SEUÍ OA recedido a 
tobar ñ 

que corres 
ción Nader 

: por el ab 'Intendente de Compañias de Cuenca; Oóctúr Edgar Cosllo García. 

    

margen de la matriz, de la escritura pública de Constitus 

$ de esta copia; sobre su aprobación constante en la resolu 
1-6-B1C-091; de fecha 29 de Enero del año 2001, Dictada 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 01-C-DIC-091 del señor Intendente de Compañías de 

Cuenca de fecha veinte y nueve de Enero del dos mil uno, bajo el No. 

56 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia 

ceritificada de la escritura pública de: constitución de la compañia: 

MEDALSO S.A. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo literl b) de la- citada Resolución, de conformidad a lo 

establecido en el Pecreto; No. 733 de- veítite y ES de agosto de mil 

novecientos seténte TE y cinco, pubH En al Registro Oficial 576 

 


